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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Resolución Directoral

Nd /uL -2011-IÁEMIAAM

.''",-7A8R,2011

Visto el escrito No 2049636 del 10 de d¡ciembre del 2010, presentado por Compañla Minera
Milpo S.A.A. mediante el cual solicitó al l\rinisterio de Energfa y lvinas la aprobación de la
Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado del proyecto de exploración minera
'Hila ón", a el'ecutarce en las concesÍones mineras 'lvlina Hilarión', 'Hilarión 11", "Hila ón 12' y
'Mina Hilarión 2', ubicado en el distrito de Huallanca, provincia de Bolognesi, depaÉamento de

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo 3" det Decreto Supremo No 020-2008-EM, que aprobó el Reglamento
Ambiental para las Actividades de Exploración M¡nera, establece que la D¡rección General de
Asuntos Ambíentales Mineros (DGAAM) es conpelente pa¡a evaluar y aprcbar o desaprobat, según
corresponda, los estudios ambientales para el desarrollo de las activ¡dades de explorEción m¡nera:

Que, el artlculo 36 1" del Decreto Supremo N' 020-2008-Elr, eslablece que toda
modifcación del Estudio de lmpacto Ambieñtal Semidetallado (ElAsd) aprobado deberá ser
prev¡amente aprobada por la DGAAI\¡, encontrándose el titular obl¡gado a presentar ún¡camente la
información relacionada a los Téminos de Referencia Comunes que sea pertinente, de acuedo a la
modificación solicitada;

Que, por Resolución Mnisterial N' 167-2008-MEM/DM, se eprobaron los Térm¡nos de
Referenc¡a Comunes para las actividades de explorac¡ón minera Categoría ll, conforme a los cuales
los titulares m¡neros deberán presentar el ElAsd, de confoh¡dad al Decrelo Supremo No 020-2008-
EM, así como, la Ficha Resumen de Proyecto que deberá ser presentada por el tilular del proyecto
de exploración coniuntiamente con el ElAsd;

Que, a través de la Resolución Directoral N" 226-20'10-MEi',¡/AAM del 09 de julio de 2010, le
DGAAM aprobó el ElAsd delproyecto de exploración minera 'H¡ladón', para realizar'170 sondajes
d¡amantinos d¡shibuidas en 29 platafomas de Flerforación y 5 km de accesos, por un peaiodo de l8
meses inclu¡do las labores de post c¡eFe;

Que, mediante escrito No 2049636 del 10 de diciembre del 2010, Compañía Minera Milpo
S.A.A. presenló ante la DGAAM su sol¡citud de Modifcación del ElAsd del proyecto de explorac¡ón
minera 'Hilarión'. El proyecto consiste en l€ reubicación de 13 plataformas de las 29 aprobadas en
el ElAsd anler¡or;

Que, a través del Aulo Directoral No 037-201l-MEMlAAlrl def 18 de enero de 2011,
sustentado en el Informe N'061-2011-MEM-MM/EAFrYBCiRBG/ACHI,, la DGAAM requ¡ñó a
Compañfa Mnera Milpo S.A.A. cumpla con absolver las obseNaciones formuladas a la l\rodificacrón
del ElAsd del proyecto de exploración "Haladón';

Oue, mediante escrito No 2068235 del 1'1 de febrero de 201'1, Compañfa ¡rinera ¡r¡lpo
S.A.A. presentó a la DGAAM eI levantamiento de obseryaciones formulados mediante el Informe No

061 -201,1 -MEM-AAM/EAF¡IBC/RBG/ACHM;

Que, a través de los escritos No 2079915 y No 2080805 del 30 de marzo y 0'1 de abril de
2011, respectivamente, Compañía Minera lllilpo S.AA. presentó a la DGAAM información



complemenlaia al levañtamiento de obseruaciones presenlado con escrito N¿ 2068235 del l1 de
febrero de 20 1 1 ;

Que, toda la documentación presenláda ha sido evaluada, foÍflulándose el Infome
N" 36q ,2011-t EM-AAt\r/EAF,ryBc/RBG/AcHl, det04 de abnl de 2011, porelcualse recoñienda
eprobar la modifcación del ElAsd del proyecto de explorac¡ón minera 'Hiladon", a ejecutarse en las
concesjones mineras'M¡ña Hilarión', 'Hilarión 11', 'Hilarión 12" y'Mina Hilartón 2", ub¡cado en el
dislrito de Huallanca, provincia de Bolognesi, deparliamenlo de Ancásh;

De conformidad con el Decreto Supremo N" 020-2008-El\r, Decreto Supremo No 061-2006-
EIV, Resolución Min¡sterial N' 167-2008-l\rEl\r/Dl\r, Decreto Supremo N'028-2008-EM y demás
normas reglamentar¡as y complementarias.

SE RESUELVE:

Artículo 1".- APROBAR la lúodif¡cáción del Estudio de lmpaclo Ambiental Sem¡delallado
del proyecto de exploración minera 'Hilarion', para la reubicáción de 13 plalaformas de las 29
aprobadas evaluadas y aprobadas mediante Resolución Directoral No 226-2010-MEl,r/AAlM, las
cuales se desarrollarán en las concesiones mineras'Mina H¡la ón', 'Hilarión 11','Hilanór, 12' y
'Mina Hilarión 2', ubicado en el dist¡ilo de Huallanca, provinc¡a de Bolognesi, dep€rtamento de
Ancash.

Las especifcaciones del presente Eslud¡o de lmpacto Ambiental Sem¡detallado se
encuenlran indicádas en el Informe No J 5ri -2011-IIIEM-AAM/EAF^IBC/RBG/ACHM del 04 de abril
de 2011, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y foÍna parte
integrante de la misma.

Artfculo 2'.- La ejecución de la modificación del Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado del proyecto de explorac¡ón minera "Hilarion", será realizado dentro del plazo de
dieciocho (18) meses incluidas las actividades de rehabi¡¡tación, ciere y post cjene.

A¡!!9U!9:4.- Coñforme lo prescrito por el artlculo 20 de la Resolución Min¡sterjal N" 209-
2010-¡rElt¡/DM, las certificáciones ambientales deberán conlar con la georefenciac¡ón de las áreas
respectivas, a lln de identilfcar las áreas que efeciivamenle están bajo aclividad y uso minero; en tal
senlido, las coordenadas de la delim¡tación del área aprobada para el ElAsd del proyecto de
exploración minem "Hilarion' se encuentran señaladás en el InfoÍne N' Jsq -2011-ME¡¿l-

MM/EAF^IBC/RBG/ACHM del04 de abrilde 2011.

Con respecto a la modificación del ElAsd del proyeclo de exploración m¡nera 'H¡larion', las
coordenadas de las 13 platafoftas a reub¡car son las siguientes:

Plataform¡
Coord6nadas ufflr,3

Xge:.No e

P-38 279.512,65 I896.136,04 4.753,82

P-43 279 591 ,05 8.896.'139,04 4.714,46

P-47 279 &'9,99 8.896.063,03 4 705,28

P-48 279.873,52 8.895.871,94 4 668,25
P-51 279.963,33 8.895 879,63 4.640,32

P-53 280.092,03 8.896.051,88 4.532,30

P-54 280.100,92 8.895.630,98 4.714,97

P-55 280 223,27 8.895.632,03 4.715,63

P-56 2AO 259,61 8.895.665,4r 4.701,35

P-63 280.236,85 8.895 695,78 4_684,35

P-64 280.553,03 8.895.62'1,03 4776,16

P-65 280.693,16 8.895.546,03 4.806,20

P-67 280.919,73 8.895.567,03 4.814,49



Artículo 4'- Compañia Mine.a f'rilpo S.A.A. se encuentra obligada e cumplir con lo
esfípufado en fa mocfificacíón del Esfudio de lmpaclo Ambienial Semidetallado &l prowcto de
explorac¡ón minera "Hilar¡on', aprobado por la presente Resolución Directolal, con lo señalado en el
Inforne que lo sustenta, asícomo, con los compromisos asumidos a través del ElAsd del proyecto
de explolación m¡nera 'H¡larion' anledomente aprobado.

A!!¡gg!g-.]f.- La aprobación de la presente modifcación del Estudio de lmpaclo Ambiental
Semidelallado no const¡tuye el otorgamiento de autorÉacíones, permísos y otros requisilos legales
con los que deberá contar el titular del proyecto minero pera operar, de acuerdo a lo establecido en
la normativ¡dad v¡gente.

Articulo 6".- Vencido el plazo señalado en el Artículo 2' de la presente Resolución
Directoral, el titular minerc deberá de piesentar al Organ¡smo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental (OEFA) y a la DGMM un informe detallado de las aclividades de rehabililac¡ón y cierre
realizadas

A!99!!9-Z:.' Remitir al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA copia
de la presente Resolución D¡recloral y de los documentos que sustentan la misma, para los t¡nes de
f scalización corespohdientes-

Artículo 8".- De acuerdo a lo establecido en el ertlculo 29o de la R.M. N' 304-200&
MEI\r/D¡r, la DGAAM deberá rem¡t¡r copia el presente ¡nfome y de la Resolución Directoral
respectiva a la D¡rección Regional de Energía y Minas de Ancash, Municipal¡dad Provincial de
Bolognesi, Muñic¡palidad Diskital de Huallanca y a la Comunidad Cañpesina de Chiuruco.

Regf strese y Comuníquese,



Señor Oir€clor

R€forencia

.r-
)'

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
T. {5ú) 610A700
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INFORME N' 3áq .201I-MEI'I-AAM/EAF¡YBCÍRBG/ACHM

Ing. Felipe Ramlrez Delp¡no

Solicitud de Aprobac¡ón de la l\rodificac¡ón del Estud¡o de lmpacto
Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración "H¡larión "
presentádo por Compañía fvlínera Mífpo S.A.A

Escrito No 2049636 (10.12 10)
Escrito No 2068235 (11.02.11)
Escrito No 2079915 130 03.11)
Escrito No 2080805 101.04.1 1)

En lelación a los documentos de la referenc¡a informamos a usted lo siguiente:

1, 4!.IESE9EN!E9
. l\red¡ante escrito Nó 2049636 del 10 de dic¡embre del 2010, Compañía M¡nera Mibo S.A.A (CMM en

adelante) sol¡c¡tó a la Dirección General de Asuntos Ambientales lvlineros (DGMM) la aprobación de
la l\rodífcación def Estudio de lmpacio Ambiental Semidetallado (ElAsd) del p@yecio de exploración
"Hilarión" desarrollada por la erhpresa consultora Environmental Consullanls SAC, para su evaluación
en cumplimiento del D.S. No 020-2008-Elr.

. Mediante Auto Directoral No 037-201 1-|\4EM/AAM del 18 de enero de 2011, suslentado en el lhforme
N" 061-201 1-l\¡EM-AA¡¡/EAF/YBC/RBG/ACHI\r, se requirió a CMIV cumplir con absolver lás
observaciones formuladas a la Modiflc¿ción del EIAsd del proyecto de exploración 'Hilaaión".

. Ivled¡ante escrito No 2068235 del 11 de febrero de 2011. ClrlM Dresentó el levantamiento de
observaciones formulados mediante Informe No 061-2011-M EI,-AAM/EAF¡YBC/RBG/ACHM.

. Mediante escritos No 2079915 y No 2080805 del 30 de marzo y 01 de abr¡l de 2011 respectivamente,
ClLllú presentó información adicional al levantamienlo de observac¡ones formulados mediante Informe
N' 061 -2OI 1 -MEM-AAM/EAFIÍ BC/RBG/ACHM.

2. EVALUACIÓN

2.1. E6tudiosADrobado6
. l\Ied¡anle Resolución D¡rectoral No 005-2008-l\rEM/M[, del 08 de enero de 2008, se aprobó l€

Evaluación Ambieñtal del proyecto de exploración 'Hilarión" de la Compañía M¡nera Milpo S.A.A,
ubicada en el paraje Chiuruco, distrito de Huallanca, ptovincia de Bolognesi, departamenlo de
Ancash, para realizar un programa de pr!¡ebas metalúrgicas y ampliación de túnel de explorac¡ón a
1000 metros.

. Mediante Resolución D¡rectorat No 166-2008-MEM/AAM del 10 de julio de 2008, se aprobó la
Modificación de la Evaluac¡ón Ambiental del proyecto de exploración "Hilar¡ón" de la compañía
Minera Milpo Srq-A., ubicada en el distrito de Huallanca, provinc¡a de Bolognes¡, dePariamento de
Ancash, para rcalizat 236 sondajes diamantinos y 542 m de gelelas, por un periodo de 16 meses
¡ncluido las labores de post ciere.

. I\¡ediante Resolución Directoral No 226-2010-IMEM/AA[4 del 0g de julio de 2010, se aprobó el Esltrdio
de lmpacto Amb¡ental Semidetallado del proyecto de exploración "H¡laÍón" de la Compañía lvinera
¡Iilpo S A.A., ubicada en el distrito de Huallanca, prcvincia de Bolognes¡, departamento de Ancash,
pa.a rcalizat 170 sondajes diamantinos d¡stribu¡das en 29 platafomas de perforación y 5 km de
accesos, por un periodo de 18 meses inclu¡do las labores de post ciere.

2.2. Obj€to de la Mod¡t¡cac¡ón
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modificación del ElAsd del proyecto de exploración Hilarón consiste en:

Reubicación de 13 p¡ataformas de las 29 aprobadas en el ElAsd denko del área del proyecto
aDrobada en el ElAsd. las cuales se muestran a continuación:

2.3. ubicación y accssibilidad

. El proyecto se encuentra ubicado en las laderas de cordillera Chauprjanca y el Cerro Mina Punta,
sob¡e el lereno superficial de la Comunidad de Chiuruco, en el distrito de Huallanca, prov¡ncia de
Bolognes¡, departamento de Añcash El poblado más cercano al área de proyecto es la Comunidad
de Chiuruco, ubicado aproximadamente a 2 70 km. El titular cuenta con un contr¿rto de sewidumbre
del terreno superficial-

, El acceso al proyecto se fealiza por la vía Liña-Pativilca-Conococha-Desvio Anlamina-Huallanc€-
Proyeclo, con un lotal de zl45 km, en un lierfipo aproxirfiado de I horas.

Tabta 1.lJbicación de Plataformas Reub¡cada6

,{*]..'
lh,trtoll¡4,

6gtst
"*," N-orto

P38 279.512,65 8 896. r 36 04 4.753,42

279.591,O5 I896.139,04

279.99,99 8.896.063,03 4.705,28

279.873,52 8.895.871,94 4.668,25

279.963,33 8.895.879,63 4.U0,32

P-53 280.092,03 8.896.051,88 4 532,30

2AO.100,92 8.895.630,98 4.714,97

P-55 2A0 223,27 8.895.632,03 4 715,63

280.259,61 8.895.665,41 4701,35

280.236,85 8.895.695,78 4.684,35

280 553,03 8.895.621,03 4.17616

P65 280 693,16 8.895.546,03 4.80€,20

280.919,73 8.895 567,03 4.814,49

Tabta 2. Acceslbllldad al Proyecto Hilerión

K|¡ -l€.,¡
205 2.5

115 1.5

loño@cna - Desvf o Antami¡a 85 25

)esvfo Anlamina - Huallanca t5 0.5

25 1.0

Elárea de la presente modificación está ub¡cada en las concesiones m¡neras: Mina H¡larión, H¡larión
11, Hilatión 12 y M¡na H¡lar¡ón 2. El área del proyecto Hilarión seguirá sieñdo el mismo aprobado
mediante R.D Nó 226-2010-[,¡EM/AAl\r, cuya ubicación de sus vértices se muestra a continuación:

Av, De las Arts Sur 260
San Borja, Lima 41, Perú
T, (511) 618¡700
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Tabta 3. vértices delárea etectivá del proyeclo

281905.08 8893295.28
28r852.6 óó93626 ¡t4

281636.99 0893942.43
241474.96 8894041.58
28r84895 8894128.99
201883¡6 8894¡64.22
2A207991 8494509 6?
262596.58 8894509.67
283078.33 8894397 82

l0 243452.24 8894594.45
11 283650.51 8894956.47
12 284049.56 8895040.11
13 284049 56 8895188.21

283529.6S 8895057.67
15 283255 A1 8894614.95
16 2A2$0.94 8894542 2
17 282047 75 8895050.62
18 241716.15 8894810.6',I
19 281716.15 8894260 91

20 291627 6 089419013
21 281627 6 8894469.31
22 281489.84 0894361.18
23 281556.73 6895459.15
24 281369.3 8805612
25 280739.09 8895751.39
26 2803,14 39 8895?6541
27 280630.69 8895996 6
28 280993.48 0895873.17
29 281076.94 8496027 X2
30 240774.47 069616S32
31 280452.99 8896141 11

32 280326.71 0096492.37
33 280412.46 8896598.4
31t 28¡M98.49 8896630.35
35 240572.14 8896638.38
36 280613.19 8896660 37
37 280658.91 8896687.01
38 28076917 8896682.36

39 26044917 8896569.06
40 281164 81 8896367.76

2.4. Descripción del ár€a del proyecto

La descr¡pc¡ón de línea base ambiental, culturaly soc¡alfue evaluade y aprobada por la DOqAM, en
consecuencia, para la evaluación sólo se considerará la ¡ñformac¡ón adic¡onalo aquella pertinente a
la p¡esente modificación del proyecto.

24.1- Aspecto Físico

. Calidad de Agua.- Se realizó la evaluac¡ón de la c€lidad de agua en agosto del 2010, para los
parámetros considerados en los Esténdares Nacional de Cal¡dad Amb¡ental para aguas, y la Ley
Generalde Aguas

r
n'

,o(-,o

291129.5 8896088',19

42 281276.95 8895760.13
4J 281629.54 8895865.E1

281828.33 8816097.05
45 282072.51 8896060.82
46 282699 51 8895462.96

2A33U.73 8895253.52
48 243700.23 889539603

283598.51 8895501 91

50 241267.6 8895408 77
51 242762.4 8895709.87
52 2A2092.16 8896317.16
53 2A1563.22 88S6288.49
54 28130334 80s6455.14
55 24121104 4696742.57
56 2A064107 ¿¿06¿oa.59
57 240276.79 88S6593.32
58 280204.05 88964¡5 26
5g 280281.41 8896255.65
60 240352.74 8896230.3
61 280320.09 8896131.26
62 280183.5 899601t6 74

279969.55 8896108.32
64 279997.O2 0896166.29

279689 11 8096108.32
66 219429.22 8896262.91
67 279X51.86 8896173.37
66 279756.64 8095613.3
6S 2A0313.15 4895475.A1

70 280641.89 9s95221.32
71 2A0702.11 8895127.55

280832.35 8895060.69
73 281023.60 889¡1476.65

280913 l1 8894027 39
2ao522 74 3393745.04

76 2A1059.72 8893330.36
2A133262 0893410.8

T8 201413.24 8¡9321506
79 281905.08 8893295.28

av. D€ hs art6 slr 260
san Boi., Lima 41, Peru
T. (511) 6188700
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Tabla 4. lJb¡cac¡ón de los punlos de mon¡loreo de Calidad de Agua Superlic¡al

[ry-', _G-= ^GPMH'3 8896166 279956 4597 Agua de escorenlía nevado Chaupijanca

8896262 240392 ¡535 Caúce de la descargad¿ Ia lagun¿aqlas@chá

8896751 240632 1545 Ma€en izquierds de lá láguna Aguas@cha

Pt\4H-6 8896392 241223 4524 OesÉ¡qa de la laguña Aguascocha

0095476 283594 3998 Canal de desc¿ros de a PrcsaChiuruco

8895415 2e4522 3969 Des@¡sade ld OuebEda cajón R¿jÉ

8895307 284453 3977 a¡les de l¿ confuenc¡a con lades€ry O Cájón RajE

8896127 279963 4539

PM-3 8896026 280116 4532

8896270 240544 4545 Nac¡enle de la laguna Aguas@cha iñledor

8896356 281317 4430 Quebradá sobÉ Émpámenlo paÉ logueoyalmaén

8896351 261226 4826 Nsc¡enle de la quebrada chiuruco

8894736 241952 4325 Ouebrada Chiuru@ agursáribade los tribulariG

Plv!10 8894380 281909 4310 Nac¡eñie der primer rribulario Q.Chiuruco

8894636 28r903 4325 Final del pnmer tnburano de lá Q.Chiuruco

aa941T4 24162J 4329 Náciente del segundo tr¡bulado Q.Chioruco

PM¡3 8894833 241971 4301 Final del seoundo rriburado de la QChiuru@

8894875 282132 4109 O Chi!ruco aguasdeb¿Jode la unión @n los lribulanos

8896530 281220 1542 Punlo de verlim¡ento del agua de boÉñina

Deñlro de los paémelros de campo en el monitoreo de aguas superflciales se determinó que ninguno
de los parámetros superó el ECA vigente. Los resultados se pueden apreciar en los cuadros 4.5, 4-6
y 4 7 de la presente modifcación

En el oadro 4.9 se presenta los pafámetros comparados coñ los nuevos LMPS aprobados por D.S
010-2010-MINA¡r, observándose que n¡ñguno de los paÉmelros ana¡izaclos superó el NMP.

2.4.2. Aspeclo sociat
. Área de Influonc¡a D¡recta Social (AIDS).- El A|DS del proyecto comprende te Comunidad

Campesina de Chiuruco

. Area d6 Influenc¡a Indirecta Social (AllS).- El AIDS del proyecto comprende la ciudad de
Huallanc¿.

. Partic¡pac¡ón C¡udadana.- Corñpañía Minera M¡lpo SA.A., ha cumplido coñ desarrollar los
mecanismos de parlicipación como parte de la Modificación del ElAsd del proyecto de exploración
Hilarión, de conformidad con el primer párralo del arliculo l1 de la R.M. N' 304-2008-MEl\r/D[r.

> Se realizó un taller Da.ticioativo el 05 de octubre del2010 en la LE.N'32583 de ta Comuñidad de

Av. De las Artes Sur 260
s¿n Borja, Lima 41, Pe.ú
T. (511) 6168700

Tabla 5. Puntos de monitoreo de efluente mlnero

Efluente de Mina Nv 4700

Enuente de Mina Nv 4540

Efluentede mina y de desmonles de la Concesión San Madin.241411
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Ch¡uruco, distrito de Huallanca, provincia de Bolognesi, Región Ancásh, con la partic¡pación de la
DREM Ancash. Se presenta la documentac¡ón de la realización del taller (acta y lista de
parlic¡pantes).

> En la etapa de elaboración de la modif¡cac¡ón del ElAsd se realizó una vis¡la a las áreas de
¡nfluencia directa e ind¡recta, los días 18 de Julio y 18 de agosto, se recogió la Percepc¡ón de los
líderes y aulo.idades en relación a la reubic€ción de las13 plalaformas de perforación

Descr¡pc¡ón d€ las activ¡dados d€l proyecto (mod¡f¡cación)

Las aclividades que se ha previsto realizar en la presente modificación es la reub¡cación de 13 de las
29 plataformas de perforación superficiales aprobadas mediante R.D. No 226_2010_¡rEM/M¡,. En el
cuadro N"5.1, se detialla la reubicación de las plataformas propueslas en la modificac¡ón del ElAsd y
en elcuadro N'5.2 se mueslra la ub¡cac¡ón de las plataformas aprobadas en el ElAsd.

La modifcac¡ón propuesta no contempla la hab¡litación de nuevas vfas, toda vez que las plataformas
están ¡nstaladas en el área de las vías hab¡litadas en los esludios anteriormente aprcbados.

Se iñdica que no habrá var¡acióh del área disturbada n¡ delvolumen de t¡eras removido.

La presenle mod¡f¡cac¡ón de EIA-sd no ¡mpj¡ca la ¡ncorporación de nuevos @mponentes de
exploración; por lo tanto, no sé incrementará el consumo de insumos, ni se prevé la ne@s¡dad de
conlar con más maqu¡narias y equipos,

La reub¡cación de las 13 plataformas no implica cambios en la cantidad nien el uso de las fuentes de
agua industrial y domeslicas. El abastecimienlo de agua para uso industdal será de la Bocamina
Antiguá (UTlr 279 891E, 8 895 668N), del deshielo del glaciar (UTlrl 279 963 E, I896 127 N), 2
puntos de la quebrada Cajón Ragra, Chiuco y tres puntos de la quebrada sin nombre (nácientes de
la quebrada Ch¡uruco), elagua será conducida a los tanques de las máqu¡nas perforadoras a través
de mangueras. Se estima un consumo total de l3.68 m"/día.

Se est¡ma que el agua para el consumo huñano será de 1 000 l/día, el cual será captada de s€¡s
fuenles de agua; por lo que para la presente campaña no se ha previsto utilizar otras fuentes de agua
que los autorÉados en fa R.lvf. No 166-2008-MEM/AAM, además se ¡ndica que existe la posibildad de
comprar bidones de agua para bebida.

Los efluentes domésticos serán maneiados mediante baños químicos que se instalarán en cada una
de las plataformas. La l¡mpieza y mantenimiento de los efluentes estará a cargo de una empresa
especial¡zada registrada ante DIGESA.

Los res¡duos sól¡dos peligrosos serán almacenados en contenedotes rotulados para su transporte y
disposición final por una EPS-RS autorizada por DIGESA. Los residuos domésticos seén recogidos y
trasladados med¡ante camiones para su disposición l¡nal a un relleno sanitario l¡po tr¡nchera.

El requer¡miento de personal ho ha variado, será de 65 peFonas en tolal Se ¡ndic¿ que todo el
personal seé atojado en la ciudad de Huallanca, por lo que para la presente campaña no se ha
prevísto fa construccón de oficínas y/o campamentos,

Se indica que las áctividades propuestas, para la presenle modificatoria, será de 18 meses En la
s¡guiente tabla se detalla el cronograma de act¡vidades:

7-
a
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Tabla 6. Cronograma de actlvldades
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2.6. lmpactos potenciales de la act¡vidac

. Alleración leve por el movimiento de t¡erras y corte en los taludes.

. Alteración del paisaje está ligada a la alteración de la topografía.

. lmp¿cto a la cal¡dad de aie por las labores de movimiento de tierÉ, el levantamienlo de polvo, por el
kaslado y hansporte de materiales, entre otros. Por ello la importancia del impacto se conside€ solo
a nivel local, temporal, reversible y simple.

. Incremento de la presión sonora por el traslado de maquinaria y equipos, y lá perforación
orooiamenle drcha

. lmpacto a la calidad del suelo por derrames o pérdidas de combustible y por una inadecuada
disposición de res¡duos.

. La presente modif¡cáción conlinuará beneficiando a la comunidad de chiuruco, impulsando la
economía local por la compra de implementos básicos y el uso de seavicios. Asim¡smo el empleo de
mano de obra locá|, la mejora y construcción de vías de comunicación podría ser beneficioso a largo
ptazo.

2.7. Plan de maneio amb¡ental y med¡das de c¡erre

. En la presente modificación se continuaÉ apl¡cando el plan de maneio ambiental y med¡das de cierre
aprobadas en el EIA-sd.

3. 9ESEByA9j.9NES

Luego de evaluar los documentos de la referencia, los suscritos encontramos lo sigu¡enlei

3.'1. Aspecto legal

Observac¡ón N'1,-coMPAÑlA MINERA MILPo s.A.A. deberá presentar conform€ lo establece
el alículo 9' del Decreto Supremo N'020-2008-EM - Reglamento Ambiental para las
actividades de Explorac¡ón Minera, el documento mediante el cual se designa el responsable
de la gestión amb¡enlal del proyecto de exploración, debidamenle firrhado, por el
represenlanle lsgal del t¡tular y por el profes¡onal que éste des¡gne. Cabe precisar, que el
responsabl€ d€ la Gestión Ambiental del proyecto m¡nero debeÉ acredita. su habil¡dad en el
Golegio Prof€s¡onal correspondiente.

Resp!e!@: Med¡añte escrito No 2068235 del 11 de febrero de 20t1, COMPAÑ|A frlNERA lrlLPo
S.A.A., cumpl¡ó con presentar la documentac¡ón mediante la cual designó al responsable de la
gestión amb¡ental del proyeclo de exploreción, acredilando su hab¡l¡dad en el Colegio Profesional
coÍespondiente.
ABSUELTA

-w@Mmwxm*xKw
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9.b99ry99jé!-!:2.:Con relac¡ón al artículo 4'de la Resoluc¡ón til¡n¡sterial N'304-200E-
MEM/DM, correspond¡ente a los mecan¡smos de patt¡c¡pac¡ón c¡udad¡na Prev¡os a l¿
prosenlac¡ón de eBtud¡o ambiental para explorac¡ón minera, COMPANIA t INERA MILPO
S.A.A., deberá documentar la 8¡guiente Infomación:

/ Presentar los cargos u oüo medio de invitación al Taller Part¡cipativo real¡zado el 05
de octubre de 2010 en la Comunidad Gampesina de Ch¡uruco, d¡¡¡gidos a lag
auto¡idades locales, regionaler, caseríos, centro3 poblados y comun¡dades
campesines involucradaS en el ptoyecto.

Resouesta: I\rediante escrito No 2068235 del l'1 de feb.ero de 2011, coMPAÑlA flllNERA flllLPO
S.A.A., presentó copia de un Oflcio lrúltiple, a lravés del cua¡ la DREI\, de Anc€sh en su calidad de
auloridad regional cursó l¿s inv¡t¿ciones el Taller Parlicipalivo realizado el 05 de octubre de 2010 en
la Comunidad Campesina de Ch¡uruco, a las autoridades locales, regionales, caser¡os, centos
poblados y comunidades campes¡nas involt cradas en el proyeclo.
ABSUELTA

obse.vación No3.-COMPAÑ|A MTNERA MILPO s.A.a., doborá presentar un plano que
ident¡fique en forma clara el ároe d€l E¡A6d del Proyecto de Explorac¡ón "Hilarión" aProbada,
rospecto dol áasa que abarca la presonto mod¡ficac¡ón y su suPerPos¡ción con las
concés¡ones min€ras ¡nvolucÉdas di6tinguiéndolas por colores. Toda vez quo del plano
pr€s€ntado 6e adv¡eñen conponenl€s qug estaaían ub¡cados fuora del áfea de las
concasiones minelas lnvoluc¡adas en la Dres€nle modificación.

Resouesta: Mediante escrito No 2068235 del 11 de febrero de 2011, COMPAÑ|A irlNERA frlllPo
S.Aá., presenló un plano que identifica en forma clara el área del ElAsd del Proyecto de Exploración
'H¡larión" aprobada, respecto del área que abarcá la presente modificación y su superposición con las
conces¡ones mineras lñvolucradas distinguiéndolas por colores.
ABSUELTA

3.2. AsDecto técnico

9Ds.eg39¡é!-¡!=P.6ontar un anál¡s¡s do cal¡dad de agua basados en datos h¡stóricos del
plan de monilor€o aprobado en anter¡o¡es campañas de exploración.

Resouesta: El titula¡ presenta ¡nformación de monitoreos de cálidad de agua desde marzo de 2008
hasta noviembre de 2010-
ABSUELTA

Obs€rvac¡ón No s.-Respecto al plano del área del proyecto (Plano PH-17) y deb¡do a la
reubioac¡ón de plalaformas s€ debeé reducir o ¡ustif¡car el área efectiva del proyecto de
explorac¡ón, ya que no se observa componontos 9n el área del proyecto del¡mitada. Asimbmo,
se advierts que parte de dicha área se superpone con el área de amort¡guamiento definida por
el l¡tulaa, En caso de modificar el área del proyecto deberá actualizar la Ficha de Recumen
indicando los vértices del proyecto, conce6¡one6, área del proyecto, entré otros. As¡m¡smo,
deberá presentar el An€xo V de la R.M. No 209-2010-MEM/Di¡l corregido y actualizado.

Resouesta: Indican que de las 29 platafomas aprobadas en el ElAsd, en esta modifcación se
propone la reub¡cación de 13 plataformas, estas 13 plalaformas se local¡zan en 4, de las 16
conces¡ones que abarca el área efecliva del proyecto aprobada en el ElAsd. Señalan que se ha
considerado mantener el área efecliva de proyecto aprobado en el ElAsd, porque los componenles
como área de logeo, deñsitos de top soil, grifo, almacén de res¡duos sólidos y accesos aclualmente
están en uso y se prevé continuar con su uso, una vez sea aprobada la presente modÍicác¡ón.

En el anexo 05 presenta el plano PH-17, eñ donde se ha lesallado el área efectiva del proyecto
aprobada en el ElAsd fR.D. 226-2010-MEM/AAM), precisan que está área fue ap¡obada
considerando la superposic¡ón dé una parte, con el área de amortiguamiento defin¡da por Milpo.
Asim¡smo. Dresenlan la Ficha Resumen en el escrito No 2079915

Av. De las Art€s Sur 260
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ABSUELTA

9!S.9ryC9!é!_N:_LEl titular debe.á p¡esentar un infome con el avance hasta la actual¡dad de
las act¡v¡dades real¡zadas de acuerdo al ElAsd aprobado, indicando el núñero de plahformas
e¡ecutadas y c€rradas; longitud de accesos habil¡tados y p€ndi€ntes, entrc otaos, D€b6É
quedar claro el número de plataformas total a ejecutar con la presente mod¡ficación del ElAsd;
de se. el ca6o adjuni3r el plano eh donde 6e muesl.6 las platafornas psndienfes y ejecutadas,
los acce6o6 p€ndientes y e.¡ecutados, entre otros.

8ggp!es!a: El titular ¡ndica que a la fecha se han ejecutado y se encuenlran cerradas las plataformas
P-39 y P-40, están en ejecución las plataformas P-50, P-59 y P60 y están pendientes de ejecución
24 plataformas aprobadas en el ElAsd, de las cuales 13 serán reub¡cadas en la presente modlic€ción
de EIA sd.
Asimismo, mencionan que se han habil¡tado 5970 m de vlas de acceso, que fuercn aprobados en el
ElAsd, también están en operación los kes depósitos de top soil, el grifo, el depósilo de m€terial
¡nerte, el área de logueo y almacén de residuos sól¡dos aprobadas en el ElAsd.
ABSUELTA

9!S9.ryg9jg!_N Correg¡r las coordenadas de la Plataforma PS3, ya quo exi3te
¡ncongruencias entre lo presentado en el texto y la Flcha Resumen. Do acuerdo a las
coordenadas de d¡cha platafoma se ubicaría a menos de 50 metros de un cue¡fto do ague,
aclarar al respecto. Asimismo, 6eñalar las d¡stancias más prúx¡ñas de las plalaformas
reubicadas al nsvado perpett¡o más próximo e indicar med¡das amb¡enlales, de ser el ca6o.

Resoueste: El t¡tular ha realizado la corrección de las coordenadas de la plataforma P-53; en el
escrito N' 20799'15 adjuntan la ficha resumen coñ la corección del caso y un plano donde se observa
la distancia de la plalaforma P-53 hacia el cuerpo de agua más próximo, la cual es mayor de 50 m.
Asim¡smo, adjuntan el Plano OBS 07 donde se observa la dislanc¡a delárea de amortiguamiento del
Nevado Chaupi Janca a las 13 plataformas reubicadas presentadas en la presente modif¡cación.
Indican que ninguna de las plataformas se ubica a menos de 50 m de un cuerpo de agua, ni del
nevado perpetuo más próximo en este caso el Nevado Chaupi Janca,
ABSUELTA

9lEeffgg!é!_N:LAdjuntar un cuadro donde se detallo todos los compon€nles (cantidad de
platafo.mas y pozas de lodos, long¡tr¡d d€ accesos, ot¡os) que se¡án aprobados m€diante lá
paesente modilicatoria, con su respect¡vo cronogr¿rma de activ¡dades.

8e!p!es!g: Eltitular presenta el cuédro donde se detalla la canlidad de platafomas y pozas de lodos
que serán aprobados mediante la presente modificación de ElAsd. Asim¡smo prec¡san que todos los
componentes (cantidad de plataforrnes y pozas de lodos, longitud de accesos, olros), seran los
mismos que los aprobados en ElAsd (R.D.No 226-2010-MEM/AAM), no hab¡l¡tarán nuevos acceso y
manlendrán en uso los accesos aprobados en el ElAsd.

Adernás, mediante escrito No 2079915 presento ef cuadro de ubicación de fas plalalormas indicando
la profundidad, azimut y direcc¡ón de los soñdajes de las 13 platafomas reubicadas.
ABSUELTA

CONCLUSIONES

Los suscritos conside€n extender opiñión FAVORABLE a la l\rodificac¡ón del Estudio de lmpacto
Ambiental Semidetallado del Proyecto de Exploración "Hilarión", a ejecutaGe en las coñces¡ones
mineras l\rina Hilarión, Hilarión 11, H¡larión 12 y Mina Hibrión 2, ubicada en eldistrito de Huallanca,
prov¡ncia de Bolognesi, departamenlo de Ancash.

RECOMENDACIONES

El titular deberá cLrmplir con todos los comprom¡sos, activ¡dades y medidas de manejo ambiental
establecidas en la presente l\¡odficáción del Estudio de lmpacto Ambiental Sem¡detallado del
Proyeclo de Exploración Hilárión". Asimismo, con los compaorh¡sos asumidos en el estudio aprobado

4.

4.1

5.1.
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con antedoridad al otesente esludio.

5.2. Vencidos los plazos señalados, el titular minero deberá presentar al Organismo de Evaluación y
Fiscal¡zación Amb¡ental (OEFA) y a la DGAAM un ¡nfome detallado de las actividades de
rehabilitación y ciere realÉadas.

5.3. De acuerdo a lo establecido en el artículo 29o de la R.M. No 304-2008-ME¡,/DM, la DGAAI, debeÉ
rem¡tir copia el presente informe y de la Resolución D¡rectoral respecliva a la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ancash, Munic¡palidad Prov¡ncjal de Bolognes¡, Municipalidad Distrital de
Huallanca y a la Comunid€d Campesina de Chiuruco.

Es cuanto cumplimos €n ¡nforhar a usted para los fines del caso.

Lima. 06 de abril de 2011

Atentamente,

c/2"-->=
Abg. Angel chávez f\¡endoza

cAL No 25734

Ljma. -7 ASR ?Ofl

De conform¡dad con el Informe que ante@de y estando de acuerdo con lo etpresado, EMITASE la
i,..":\\ Resolución Directoral de APROBACIÓN de la Modific€ción del Estudio de lmpacto Arnbiental
::\-\Semidetalládo del proyecto de exploración 'Hilar¡ón", presentado por Compañía ll¡nera Milpo S.A.A.,

| ;,ln ba.a un periodo de dieciocho (/8) meses inclu¡das las acl¡vidades de rehabilitación, cierre y post cierre,
- ..1..,/;.tde confotmided cln el D.S. No 020-2008-EM. Pros¡ga Éu trám¡te.
'.:. t ll

Conpañ¡a N4inera Milpo S.A.A
l4asaly Badales Rojas

Av. San Borja Node N.523 - San Borja
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